
Año CXXV Viernes, 31 de octubre de 1958 Xúm. 250

PRECIOS Y PUNTOS
Trimestre ......................
Semestre ......................
Año .............................

DE SUSCRIPCION
........  90 pesetas
........ 160 —
........ 300 —

Ayuntamientos de la Provin
cia, año ............................... 250

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Rentas y Exacciones Provinciales (Diputación Pro
vincial). .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
3>ur giro postal u otro med<o.

Todos' los pagos se verificarán en la
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Los nún-cios que se reclamen después de transcurridos 
cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente; 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años. 5 pesetas.

Depósito Legal: Z, núm. 1 (1958) PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial, declarado de pago, insertado en e) 
‘Parte oficial”, 6 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de diez pesetas por linea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
rán cargados en el respectivo recibo.
, Los derechos de publicación de números extraordina

rios y, suplementos serán conven''’"’'-'— ’ cuerdo con 
la entidad o partict ir que lo ■

Los anuncios o’ ?ados al pa nsertarán 
previo abono o ci 'o haya pers a ,n nital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, lys de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
' Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 

Jos demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho má que a un solo ejemplar, 

que se solicitará en el ofici. ae remisión del original, 
los Centros oficiales. ,

- j ,E,r r Bo LETÍN Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar PignatelU.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

dnl 1 j que , O.S senores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bc u e t l s Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabib- 
dad, ae conservar los números de este Bo l e t ín coleccionadas oidena- 

Para SU cncuaderna<->ón, que deberá verificarse al final de cada ■ciDestrc.

Lieyeír^bllgan- en a PeDÍnsula’ Islas adyacentes, Canarias y te- 
rritonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.) 

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
^vmoa desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatío díí 

de ^8875“™ }°S PUCb °S de “ m‘Sma Provincia- (Ley de 3 de noviembre

SECCION SE6WÍÍM
Núm. 5.417

CÍViL

«e LA PKüViNCíA ÜE ZARAGOZA

h ig ie n e y s a n id a d v e t e r in a r ia

CIRCULARES

Habiéndose presentado la epizootia 
de carbunco bacteridiano en el gana
do de la especie bovina existente eh 
el término municipal de Sádaba, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de Ga- 
r.adería, • y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, capitu
lo XII, titulo II, del vigente .Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (“Boletín Oficial del Estado” 
de 25 de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de di
cha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen- 
tf’an en la vaquería de D. José Lizal- 
de, señalándose como zona infecta ¡a 
citada vaquería; como zona sospecho
sa, el término municipal de Sádaba, 
y como zona de inmunización (va

cunación), el referido término muni
cipal.

Las medidas adoptadas son las com
prendidas en los artículos 113, 137 
y 229 al 231 del indicado Reglamento, 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a vacunación preventiva 
obligatoria contra carbunco bacteri
diano en los efectivos bovinos y ovi
nos existentes en el término munici
pal de Sádaba, cuya vacunación de
berá quedar terminada en el plazo 
de veinte días.

Zaragoza, 18 de octubre de 1958.
El Gobernador civil, 

Jo s é -Ma n u e l  Pa r d o d e Sa n t a y a n a

* * *

Núm. 5.418
Habiéndose presentado la epizootia 

de mal rojo en el ganado de la es
pecie porcina existente en el término 
municipal dl> Tosos, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, y 
en cumplimiento eje lo prevenido en 
el articulo 134, capítulo XII, titulo 11, 
del vigente Reglamento de Epizoo

tias de 4 de febrero de 1955 (“Boletín 
Oficial del Estado” de 25, de marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en el domicilio de D. Francisco 
Eguia, señlándose como zona infecta 
ios locales donde se encuentra acan
tonado el ganado enfermo; como zo
na sospechosa, el casco de la pobla
ción, y cemo zona de inmunización, 
el término municipal de Tosos. ’

Las medidas adoptadas son las com- 
prcndidas en los artículos 113; 137, 
242, 243 y 244 del indicado Regla
mento, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos.

Dichas medidas, a prepuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a vacunación preventiva obli
gatoria contra mal rojo en todos los 
efectivos porcinos existentes en el 
término municipal, quya vacunación 
deberá quedar realizada en el plazo 
de veinte días.

Zaragoza, 18 de octubre de 1958.
El Gobernador civil, 

Jo s é -Ma n u e l  Pa r d o nt Sa n t a y a n a  
* * *
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Núm. 5421
Habiéndose presentado la epizootia 

de perineumonía en el ganado de la 
especie bovina existente en el término 
municipal de Zaragoza, este Gobierno 
Civi), a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 134, capitulo XII, titulo II, 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 4 de febrero de 1955 (‘‘Boletín Ofi
cial del Estado” de 25 de marzó), 
piocede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los establos situados en Car
tuja Baja, número 40, señalándose 
ccmo zona infecta los citados esta
bles; como zona sospechosa, una faja 
de terreno de 350 metros de anchura 
alrededor de la zona infecta, y como 
zona de inmunización, otra faja de 
terreno de igual anchura alrededor 
de la, zona anterior.

Las medidas adoptadas son las com
prendidas en los artículos 113, 137 
292 al 297 del mencionado Reglamen
to, habiendo sido marcados los gana
dos enfermos. , • 

Zr.ragcza, 14 de octubre de 1958.
El Gobenuidor cwil, 

JosjfrMANUKL Pa r do de Sa n t a ya ní

* * ♦

Núm. 5.419
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD VETERINARIA
CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denomi
nada viruela ovina en el ganado ovi
no del término municipal de Agón, 
que fué declaraba oficialmente con 
fecha 3 de febrero de 1958.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 14 de octubre de 1958.
El Gobernador dril, 

José-Ma nuel  Pa r do de Sa n t a ya m

* * * •

Núm. 5.420
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da viruela ovina en el ganado ovino 
del término municipal de Magallón, 

que fué declarada oficialmente con 
fecha 30 de'abril de 1958.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. .

Zaragoza, 14 de octubre de 1958
El Gobernador Civil,

Jeii-Nenuel Parda de laatayan»

xECCION QUINTA
Núm. 5.473

Kxcmo. Ayuntamiento de Zaragoza

“Fomento de Obras y Construc
ciones”, S. A., ha solicitado de esta 
Excma. Ccrporación municipal la de
volución de la fianza que depositó 
para responder de la ejecución de las 
(tras de pavimentación de la' calle 
San Juan de la Cruz.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Ccrporacioncs Locales, para 
que en el plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tenor algún derecho exigi- 
ble al solicitante por razón dél con
trato.

Zaragoza, 10 de octubre de 1958.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—Per acuerdo de .Su Excelencia: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

* * * -

- Núm. 5.474
“Fomento de Obras y Construccio

nes”, S. A., ha solicitado de esta Ex
celentísima Corporación municipal la 
□evolución de la fianza que depositó 
para responder de la ejecución de las 
obras de pavimentación y cubrimien
to de riego de la Avenida de Valcjn- 
cia, entre las calles de Fueros de 
Aragón y Bretón.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigi- 
ble al solicitante por razón del con
trato.

Zaragoza, 18 de octubre de 1958.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.— Por acuerdo de Su Excelen
cia: El Secretario general, Luis Aram
buro. .

* * *

Núm. 5.490
Acordada per esta Excma. Corpora

ción municipal la modificación de 
alineaciones en terrenos comprendi
dos en la Avenida de Miadrid, se ex
pone al público el expediente por el 
plazo de treinta dias, a partir del 
siguiente al en que se publique el 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, durante el cual 
se admitirán cuantas reclamaciones y 
documentos justificativos de las mis 
mas se presenten sobre cualquiera de 
sus extremos, previniéndose que no 
será atendida ninguna reclamación 
formulada pasado dicho plazo.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 13 de octubre de 1958.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.— Por acuerdo de Su Excelen
cia: El Secretario general, Luis Ara/n- 
buro.

* * •

Núm. 5.564
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 11, 
acordó aprobar el proyecto de habi
litación y suplementos de créditos, 
por transferencia número 3, dentro 
del presupuesto ordinario vigente.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el articulo número 691, en 
relación con el número 682, de la 
Ley de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955, se expone al público el 
expediente per quince días hábiles, 
pera reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto el expediente, en 
las horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaria municipal.

Zaragoza, 15 de octubre de 1958.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secre
tario, Luis Aramburo.

Núm. 5.565
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebfada el pasado día U, 
acordó aprobar el proyecto de suple
mentos de crédito, por transferencia 
número 1, dentro del presupuesto ex
traordinario número 20, por un im
perte de 1.521.780 pesetas, formado 
para las obras de construcción de un 
campo municipal de deportes y_ un 
nuevo mercado de pescados. .
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Y en cumplimiento de lo determi- 
jiado' en el articulo número 691, en 
relación con el número 682, de la 
Ley de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955, se expone al público el 
expediente por quince dias hábiles, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Durante el expresado plazo se ba
ilará de manifiesto el expediente, en 
las horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaria municipal.

Zaragoza, 15 de octubre de 1958.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secre
tario, Luis Aramburo.

• • ♦

Núm. 5.566
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el ^ia 11 del actual, 
acordó la imposición y reparto de 
cuotas correspondientes a la contri
bución especial motivada por las 
ebras de instalación de alcantarillado 
en el sector de Avenida de Cataluña, 
entre los caminos de Torrecillas y Co
gullada, y cuyo presupuesto asciende 
a 1.340.675’56 pesetas.

El expediente al efecto instruido se^ 
expone al público por quince dias, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Ofi^al” 
de la provincia.

El expediente se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Sécretaria General.

En el -expresado plazo de exposi
ción y ocho días después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 15 de octubre de 1958..— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secre
tario, Luis Aramburo.

Núm. 5.951
“Saracoy”,' S. L.^ ha solicitado de 

esta Excma. Corporación municipal 
la devolución de la fianza que depo
sitó para responder de la ejecución 
de las obras de pavimentación y cn- 
cauzamiento. de riego en la carretera 
de Castellón, frente a la Facultad de 
Veterinaria.

A Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de laS Corporaciones Locales, para 

que en el plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigi- 
ble al solicitante por razón del con
trato. •

Zaiagoz<t, 21 de octubre de 1958.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.— Por acuerdo de Su Excelen
cia: El Secretario general, Luis Aram
buro. •

* * *

Núm. 5.952
D. Enrique Forcé Lafuente ha so

licitado de esta Excma. Corporación 
municipal la devolución de la fianza 
que. depositó para responder del su
ministro de lámparas con destino al 
alumbrado público.

Lo que /se hace público, contorme 
a lo dispuesto en el articulo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de quince dias pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigi- 
ble al solicitante por razón del con
trato.

Záragcza, 20 de octubre de 1958.— 
El Alcalde-Presidente-, Luis Gómez La
guna.— Por acuerdo de Su Excelen
cia- El Secretario general, Luis Aram- 
buró. '

Núm. 5.967

Jefatura Provincial de Sanidad

D^sintección y desinsectación

Paia conocimiento de los interesa
dos se hace público que el día _3l 
del corriente termina el plazo seña
lado para la desinsectación de todos 
los establecimientos designados en 
mis repetidas circulares sobre el par
ticular, exceptuándose los locales des
tinados a espectáculos públicos, como 
cines, teatros, bailes, etc., los cuales 
continuarán desinfectándose cada dos 
meses, en tanto esta Jefatura no dis
ponga otra cosa.

Zaragoza, 27 de octubre de 1958 — 
El Médico Jefe provincial de Sanidad, 
Antonio Mallóu.

Núm. 5.960
TIERGA ''

Por haber quedado desiertas en 
su primera y segunda subastas, pre
via la oportuna autorización de la

Jefatura del Distrito Forestal de la 
prcvincia y por acuerdo de este Ayun
tamiento, el próximo día 20 de no
viembre, hasta las doce horas, y 
bajo pliego cerrado, se precederá en 
este Ayuntamiento a la subasta de 
1.544 pinos (205 metros cúbicos de 
madera y 308 estéreos de leña grue
sa), sitos en el mente denominado 
'“El Pinar”, número 76 E) de los de 

de este' Municipio.
La tasación es de 111.865’50 pese

tas, y el precio indice, el de pese
tas 149.154.

Hasta las referidas doce horas del 
citado día 20 de noviembre próximo 
podrán ser presentados pliegos por 
poseedores de carnet profesional de 
la clase A, B o C. Hora ésta en que se 
procederá a la apertura de los pre- ' 
sentados.

La fianza provisional será del 5 % 
de la tasación, y la definitiva el 10 % 
del remate, que el adjudicatario de
jará en depósito a disposición del Dis
trito Forestal a fin de responder de 
los daños que pudieran ocasionarse.

La presente subasta se ajustará a 
las condiciones facultativas y econó
micas que figuran en el Plan general 
de aprovechamientos forestales del 
Distrito Forestal, asi como a las con7 
diciones que se fijan en el pliego 
oportunamente confeccionado por el 
Ayuntamiento, los cuales se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento a disposición de quie
nes interesé. " .

Tierga, 23 de octubre de 1958.—El 
Alcalde, José Gil.

* * *

Modelo de proposición

O........ de ...... años, de estado 
...... . profesión ....... , domiciliado en 
....... calle   núm   bien ente
rado de las condiciones fijadas para 
la subasta del aprovechamiento de 
madera y leña de 1554 pinos en el 
monte de “El Pinar”, núm. 76 e) del 
Catálogo, propiedad del Municipio de 
Tierga, acepta todas y cada una de i 

oichas condiciones, y ofrece por el 
remate la suma de...... pesetas y   
céntimos (en letra).

. Está en posesión del carnet o cer
tificado clase ..... número .;....

Tierga a ......  de ...... ' de 1958
(Firma y rúbrica). „
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^/¿CION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 5.945

JUZGADO NUM. 2
O. Francisco-Alberto Gutiérrez, Ma

gistrado, Juez de instrucción ejer
ciente del Juzgado número 2 de 
-Zaragoza;

Hago saber: Que para pago de res
ponsabilidades impuestas en causa 
número 19 de 1948, sobre falsedad y 
estafa, comtra Pascual Lafuente Lo-, 
groño, se sacan a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin suje
ción a tipo, las fincas que a continua
ción se describen, embargadas al pe
nado, sitas en el pueblo de Cabañas 
dt^ Ebro:

La cuarta parte indivisa de 
una casa sita en la calle General Mo
la, sin • número. Linda: Derecha en
trando, con Evaristo Gracia y calle de 
José Antonio; izquierda, con José Lo
groño, y espalda, con Evaristo Gra
cia. De 369 metros cuadrados de ex
tensión todo el edificio con el corral. 
Tasada la cuarta parte indicada en 
7.500 pesetas.

Una era de pan trillar, sita en la 
partida de “Las Eras”, Linda: Norte, 
con Carlos Santos; Sur, con Antonio 
Tudela; Este, riego de la Mejana, y 
al Oeste, Antonio Tudela. Extensión 
superficial, 19 áreas 80 centiáreas. Ta
sada en 2.000 pesétas.

Total, 9.500 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que 

tendrá lugar en la sala de audiencias 
de este Juzgado a las doce, horas del 
día 9 de-diciembre próximo, se hacen 
las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la "subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvió de tipo para 
la segunda subasta y acreditar su 
personalidad con documento de iden
tidad.

Que podrá hacerse licitación a 
calidad de ceder el remate a un .ter
cero.

Que no se han obtenido los títu
los de propiedad y que los autos y 
la certificación de cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a las res

ponsabilidades por que se ejecuta 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—El Juez, Francisco-Alberto 
Gutiérrez. — El Secretario, Francisco 
Solchaga.

Núm. 5.933

DAROCA

D. José-Luis Manzanares Samaniego, 
Juez de instrucción de Daroca (Za
ragoza);

Hago saber: Que en la pieza de 
itsponsabilidad civil del sumario nú
mero 14 de 1957, seguido en este 
Juzgado, sobre injurias graves, contra 
Miguela Cebolla Peiró y Pascuala Ce
bolla Martínez, vecinas de Abanto, 
se ha acordado por providencia de 
c^ta fecha, en dicho sumario, sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, 
les bienes embargados como propie
dad de dichas penadas, que después 
se dirán, advirtiéndose que no se ad^ 
mitiián posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de ta
sación de los bienes.

Los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juz
gado una cantidad en metálico igual 
al 10 por 100 del valor de los bienes, 
o acreditar haberlo consignado en el 
establecimiento correspondiente,, sin 
cuyo requisito no podrán tomar par
te en la subasta, habiéndose señalado 
para. el acto del remate, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, el día 21 
de noviembre próximo, a las doce 
horas.

Bienes que se subastan de la 
propiedad de Miguela Cebolla Peiró

l .? Una finca rústica destinada a 
cereales, en la partida “Collado Es- 
tepar”, de unas tres cuartas partes 
de yugada, que linda: Al Norte, César 
Peiró; al Sur, camino; al Este, ca
mino, y al Oeste, César Peiró. Valo
rada en 1.000 pesetas.

2 .'1 Otra finca rústica destinada a 
cereal con riego, en la partida de “El 
Chopo", de cabida aproximada de 
tres cuartas partes de yugada, y lin
da: Al Norte y Este, Valero Martínez; 
Sur y Oeste, Jorge Cebolla. Valorada 
en 9.000 pesetas. . '

De la propiedad de Pascuala Cebolla- 
Martínez

1 .? Una finca rústica en la parti
da “Las Marcolientas”, de unas dos 
yugadas de cabida aproximada. Lin
da: Al Norte y Este, Pedro Callejero; 
Sur, Tomás Yagüe, y Oeste, Primiti
va Martínez. Valorada en 4.000 pe
setas.

2 .? Otra finca rústica en la parti
da “Collado Coca”, de dos yugadas 
de cabida aproximada, que linda: Al 
Norte, Félix López; Sur,- Bienvenido 
Cortés; al Este y Oeste, camino. Va
lorada en 4 000 pesetas.

3 .- Otra finca rústica destinada a 
cereal, como las anteriores, en la par
tida “El Ojo”, del término municipal 
de Abanto (igual que las anteriores, 
de-ésta y la otra procesada), de ca
bida aproximadamente una yugada, 
que linda: Al Norte, Pascual Santed; 
Sur, Marcos Aranda; Este, Vicente Ce- 
brián, y Oeste, Romualdo Muñoz. Va
lorada en 2.000 pesetas.

Se hace consta; ^ue el remate po
drá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero; que los títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y que por no 
hallarse inscritas dichas fincas en el 
Registro de la Propiedad se ignora 
si sobre las mismas puede pesar car
ga alguna.

Dado en Daroca a veintidós de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez, José-Luis Manzanares 
Samaniego.—El Secretario, Julio Me- 
rayo.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.963

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Vetilla de Ebro

Por la presente se convoca a todos 
los regantes de la Junta de Alfarda de 
esta villa a Asamblea plenaria, que 
se celebrará (D. m.) - en el salón de 
actos de la Casa Sindical de la loca
lidad el día 14 de diciembre próximo, 
a las doce horas en primera convo
catoria y a las doce horas treinta mi
nutos en segunda, celebrándose esta 
última sea cual fuere el número de 
asistentes, al objeto de nombrar la 
Comisión que se habrá de encargar 
de redactar los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riegos.

Velilla de Ebro, 24 de octubre de 
1953._  El Jefe de la Hermandad, Mi
guel Sancho Gonzalvo.


